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086RESOLU óuñ

SANTAFEDEUVERACRUZ, 0 2 l4hR 2022

V§IQ:

El Documento DE 127(){í772336-2 (Nl), y;

@§!DE@@:

Que por el D€cfeh D.M.M. tlP 0289/16 se han apfobado las condicioms gererales aplhables a

los C¡ntratos de Servicioo que celebna ests Mun¡c¡palirad con particularcs,

... Que en las actuaciones de mftrcncia se adiuntan Achs de Act¡alización de conÚatos de

SeNicios, suscript6 paa la presbciiin de seNijo§ en la Secrebria de Educaci(in y Cultura'

eue lubiendo hmado intsrvencirSn la Dieccih Eircutiva de Función Prlblin, y estando cumplidG

las formal¡ddes exig¡das por el Decrch D.M.M. M 02313/16, coresponde dic'tar el acb administrati\o

que disponga la 4lobmi5n y regisE*ión de las *tas rcferilas.

Por ello:

EL INTENDENTE DE 1á MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE I.A VERA CRUZ

RESUELVE:

Apmbar y regisüar hs Actas de Act¡alizaejó|l de los conffios de seNbll suscfiptos con las

persona debfiadas en el Anexo, h oales se adjunbn y foman parb ¡nbgranb de la

prcsenb, por el periodo omprendilo enfe el 12 de octubte de 2021 y el30 de sepliembfe de

2022, en igualgs téminos y condic¡on€s.

Autorizar a la Difección de Administaiin F¡nanc¡era, dependiente de la secrchría de Hacienda,

a atender el galo que demande la Pesenb gestión.
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